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Presentación

Este curso ofrece una formación integral para profesionales 
que buscan especializarse en los procesos de contratación 
pública conforme a la nueva Ley N° 32069 y su Reglamento. 
Abarca desde los principios rectores y enfoques innovadores 
hasta las modalidades y herramientas que optimizan la 
contratación, garantizando una comprensión exhaustiva de 
los actores involucrados, los procedimientos de selección y la 
ejecución contractual, con énfasis en el uso de contratos 
estandarizados y metodologías modernas como BIM. 
Asimismo, incluye módulos especializados en la solución de 
controversias, profundizando en mecanismos como la Junta 
de Prevención y Resolución de Disputas y el Arbitraje, 
ofreciendo herramientas prácticas para una gestión eficaz de 
disputas. Finalmente, un taller práctico permite a los 
participantes aplicar los conocimientos adquiridos a casos 
reales, consolidando las competencias necesarias para 
enfrentar los desafíos del sector con excelencia.



Importancia

La contratación pública es un pilar fundamental para el 

desarrollo del Perú, y con la nueva Ley General de Contrataciones 

Públicas y su Reglamento (Ley N° 32069), se establecen 

estándares modernos que promueven la transparencia, 

eficiencia y resultados concretos en los procesos. Este curso es 

clave para que los profesionales comprendan y apliquen estos 

cambios, fortaleciendo sus competencias para diseñar, ejecutar y 

supervisar contratos de manera efectiva. Asimismo, proporciona 

herramientas prácticas que les permiten integrar metodologías 

innovadoras como BIM, gestionar contratos estandarizados y 

resolver controversias a través de mecanismos como la Junta de 

Prevención y Resolución de Disputas y el arbitraje. De este modo, 

los participantes estarán preparados para desempeñarse con 

excelencia en su labor, contribuyendo al desarrollo de proyectos 

públicos alineados con los más altos estándares de calidad y 

eficiencia.

Dirigido a

Autoridades, funcionarios y profesionales de los distintos niveles 

de la Administración Pública, procuradores del Estado y personal 

de logística. También está diseñado para integrantes de comités 

de selección en contrataciones públicas, proveedores del Estado y 

profesionales que se desempeñan como consultores en 

contratación pública, y que laboran en empresas privadas que 

contratan con el Estado. 



Objetivos 

Objetivo general:

• Proporcionar a los profesionales una formación integral en 
los procesos de contratación pública bajo la nueva Ley N° 32069 

y su Reglamento, desarrollando competencias para aplicar 

estándares modernos, metodologías innovadoras y 

herramientas prácticas que aseguren la eficiencia, 

transparencia y excelencia en la ejecución de proyectos 

públicos.

Objetivos específicos:

• Analizar los principios rectores y enfoques innovadores 

establecidos en la Ley N° 32069 y su Reglamento, aplicándolos 

en los diferentes procesos de contratación pública.

• Capacitar a los participantes en el uso de contratos 

estandarizados y metodologías modernas como BIM, 

optimizando la planificación, ejecución y supervisión de 

proyectos.

• Brindar conocimientos prácticos sobre mecanismos de solución 

de controversias, como la Junta de Prevención y Resolución de 

Disputas y el Arbitraje, para gestionar conflictos de manera 

eficiente.

• Desarrollar habilidades a través del taller práctico basado en 

casos reales, consolidando la capacidad de los participantes 

para enfrentar los desafíos del sector público con un enfoque 

ético y orientado a resultados.



Resultados esperados

Al finalizar el curso, los participantes estarán capacitados para:

• Diseñar y gestionar procesos de contratación pública 

conforme a los principios de la nueva Ley General de 

Contrataciones Públicas y su Reglamento (Ley N° 32069). 

• Implementar estrategias que aseguren el uso eficiente y 

transparente de los recursos públicos. 

• Formular consultas y observaciones a las bases, interponer 

apelaciones ante el Titular de la Entidad o el Tribunal de 

Contrataciones del Estado, y defenderse eficazmente en 

procedimientos sancionadores ante el OECE. 

• Comprender y utilizar los mecanismos de resolución de 

controversias, protegiendo los intereses de su organización 

y asegurando la continuidad de los proyectos. 

• Mejorar su perfil profesional al contar con una certificación 

por 120 horas académicas avalado por una universidad 

licenciada por SUNEDU.



METODOLOGÍA



Clases en vivo 
(Zoom)

120 horas 
académicas

Acceso 24/7 al 
campus virtual

Material 
académico

Clases teórico 
- prácticas

Lun - Mié - Vie
7 pm a 10 pm



NUESTRO COMPROMISO
En CEAR LATINOAMERICANO, nuestro compromiso con la 
excelencia se refleja en nuestras certificaciones internacionales ISO 
9001:2015 (Sistema de Gestión de la Calidad) e ISO 37001:2016 
(Sistema de Gestión Antisoborno), otorgadas por SGS, una 
prestigiosa certificadora acreditada por el Foro Internacional de 
Acreditación (IAF).

Estas certificaciones no solo avalan que nuestros procesos cumplen 
con los más altos estándares internacionales de calidad y 
transparencia, sino que también garantizan que los servicios que 
ofrecemos, como diplomados, cursos de especialización y 
capacitaciones in house en temas relacionados con el ámbito del 
Derecho y la Ingeniería, estén diseñados bajo estrictos criterios de 
excelencia, asegurando una formación de la más alta calidad.

Al elegir nuestros programas, los participantes tienen la certeza de 
contar con una formación respaldada por procesos certificados, 
diseñados para generar confianza, promover la transparencia y 
proporcionar herramientas que contribuyen al desarrollo profesional 
de nuestros estudiantes, con validez y reconocimiento global.

Este respaldo constituye un valor 
diferencial que refuerza nuestro 
compromiso con la mejora 
continua, garantizando la 
excelencia en nuestros servicios.



PLANA DOCENTE



Abogado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
con más de 20 años de experiencia profesional. Posee una 
Maestría en Gestión Pública y un Máster en Derecho de la 
Contratación Pública. Actualmente, ejerce como Vocal del 
Tribunal de Contrataciones del Estado y preside la Primera 
Sala del Tribunal del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).

Víctor Manuel Villanueva Sandoval
Presidente de la Primera Sala del Tribunal del OSCE

Abogado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
con más de 15 años de experiencia en compras públicas. 
Cuenta con una Maestría en Gestión de Políticas Públicas y 
estudios de especialización en Contrataciones del Estado. 
Actualmente, es miembro de la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).

Steven Anibal Flores Olivera
Miembro de la Segunda Sala del Tribunal del OSCE



Abogado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
con más de 15 años de experiencia en contrataciones con el 
Estado. Posee un Máster en Contrataciones Públicas y una 
Maestría en Gestión Pública. A lo largo de su carrera, se ha 
desempeñado como especialista y consultor legal en 
contratación pública. Actualmente, forma parte de la Cuarta 
Sala del Tribunal del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE).

Erick Joel Mendoza Merino
Miembro de la Cuarta Sala del Tribunal del OSCE

Ingeniero civil con más de 27 años de experiencia en la 
gerencia, gestión, coordinación y administración de 
contratos para estudios, supervisión, obras y mantenimiento, 
tanto en proyectos bajo normativa nacional como 
internacional. Posee un Máster en Ingeniería Civil con 
mención en Gestión Vial y está certificado como Project 
Management Professional (PMP) y PM4R Professional. 
Actualmente, ejerce como árbitro, perito y adjudicador.

Eddie Enzo Aronés Barbarán 
Adjudicador, Árbitro y Perito 



Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, con 
más de 35 años de experiencia. Es reconocido experto en 
arbitraje, derecho procesal y gestión de controversias en 
contrataciones públicas. Posee un Máster en Derecho 
Público y Administración. A lo largo de su carrera, ha 
ocupado roles clave, como Juez Superior Titular de la Corte 
Superior de Justicia de Lima y Juez Supremo Provisional en la 
Corte Suprema de la República.

Julio Martín Wong Abad
Árbitro 

Ingeniera civil con 34 años de experiencia en el sector 
construcción, con una sólida trayectoria en supervisión, 
gestión y ejecución de obras de ingeniería en proyectos 
tanto públicos como privados. Su experiencia abarca 
infraestructura vial, edificaciones, desarrollo urbano y 
saneamiento integral. Posee estudios de doctorado en 
Ingeniería Ambiental, una maestría en Gerencia de 
Proyectos y otra en Gestión Pública, además de 
especializaciones en diseño estructural, tendencias 
modernas en edificaciones y Lean Construction.

Rosa Rivera Robles 
Adjudicadora



MALLA CURRICULAR



Módulo I: Introducción a la
Contratación Pública en el Perú

• La regulación de la contratación pública en el Perú.

• Importancia de la contratación pública en la economía.

• Contexto histórico y evolución de las normas de contratación 

pública.

• Marco normativo actual sobre la contratación pública.

Módulo II: Fundamentos de la Ley
N° 32069 y su Reglamento 

• Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

• Principios rectores de la Contratación Pública (énfasis en 

“valor por dinero”).

• Enfoques (énfasis en “gestión por resultados”).

• Supuestos excluidos.

• Regímenes especiales.



Módulo III: Actores involucrados 
en la Contratación Pública

Actores en el proceso de Contratación Pública – Parte I

• Dirección General de Abastecimiento (DGA).

• Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas 

Eficientes (OECE):

◦ El rol del OECE.

◦ Funciones del OECE:

- Aprobación del Plan Anual de Supervisión y Asistencia 

Técnica del  OECE.

- Acciones de supervisíon del OECE.

- Asistencia técnica y orientación brindadas por el OECE.

- Absolución de consultas por parte del OECE.



Módulo III: Actores involucrados 
en la Contratación Pública

Actores en el proceso de Contratación Pública – Parte II

• La Central de Compras Públicas (Perú Compras):

◦ El rol de Perú Compras en las contrataciones públicas.

◦ La obligación de las entidades contratantes de atender 

solicitudes de Perú Compras.

◦ Acompañamiento de Perú Compras en pilotos de 

entidades contratantes.

• Las entidades contratantes y los proveedores:

◦ Las entidades contratantes:

- Responsabilidades: Titular de la entidad, Autoridad de la 

gestión normativa, Área usuaria y Área técnica 

estratégica.

- Registro de entidades contratantes: REC.

- Compradores públicos: Certificación y registro.

◦ Los proveedores:

- El Registro Nacional de Proveedores (RNP).

- Ficha Única de Proveedor (FUP).

- Evaluación del desempeño del proveedor.

- Impedimentos para contratar con el Estado.



Módulo IV: Modalidades y herramientas
en la Contratación Pública

• Modalidades de la contratación pública eficiente:

◦ Contratos menores.

◦ Compra por encargo.

◦ Compra centralizada.

◦ Compra corporativa.

◦ Compra pública de innovación.

◦ Acuerdos marco.

• Contrataciones para la prevención o atención de situaciones 

de emergencia.

• Herramientas facilitadoras de las contrataciones públicas:

◦ Plataforma Digital para las Contrataciones Públicas 

(Pladicop).

◦ Estandarización de requerimientos.

◦ Catálogos electrónicos de acuerdos marco.



Módulo V: Actuaciones preparatorias

Actuaciones preparatorias – Parte I

• Elaboración del requerimiento:

◦ Segmentación de requerimientos.

◦ Anuncio de contratación futura.

◦ Contenido del requerimiento.

◦ Supuestos de fraccionamiento.

• Estrategias de contratación:

◦ Variables analizadas en la estrategia de contratación.

◦ Asignación de riesgos en la estrategia de contratación.

◦ La estrategia de contratación para obras y consultoría de 

obras: 

- El análisis comparativo para la elección del sistema de 

entrega de la obra.

- La evaluación del uso de un contrato estandarizado de 

ingeniería y construcción de uso internacional.

- La valoración del empleo de metodologías de trabajo 

colaborativo para la gestión de la información de una 

inversión pública (BIM).



Módulo V: Actuaciones preparatorias

Actuaciones preparatorias – Parte II

• Interacción con el mercado:

◦ Mecanismos de la interacción con el mercado: Indagación 

y consulta al mercado.

◦ Criterios de la interacción con el mercado.

◦ Cuantía de la contratación.

• Expediente de contratación.

• Evaluadores:

◦ Tipos de evaluadores: Oficial de compra, Comité y Jurado.

◦ Perfil para ser designado como Experto.

◦ Impedimentos para ser designado como evaluador.



Módulo VI: Fase de Selección

Fase de selección – Parte I

• Procedimientos de selección:

◦ Etapas del procedimiento de selección.

◦ Plazos en la fase de selección.

• Convocatoria:

◦ Requisitos para convocar un procedimiento de selección.

◦ Publicidad de la convocatoria.

• Procedimientos de selección:

◦ Procedimiento de registro.

◦ Plazo para el registro.

◦ Tipos de registro: Lista abierta, lista abierta con invitación 

y lista cerrada.



Módulo VI: Fase de Selección

Fase de selección – Parte II

• Cuestionamiento a las bases.

• Evaluación de ofertas:

◦ Tipos de evaluación de oferta.

◦ Evaluación sin precalificación:

- Presentación, contenido y admisión de las ofertas.

- Revisión de los requisitos de calificación.

- Evaluación técnica y económica.

◦ Subsanación de las ofertas.

• Otorgamiento de la buena pro:

◦ Otorgamiento y publicación de la buena pro.

◦ Consentimiento del otorgamiento de la buena pro.

◦ Declaración de desierto y cancelación del procedimiento 

de selección.



Fase de selección – Parte III

• Procedimientos de selección competitivos:

◦ La licitación pública para la contratación de bienes y 

obras.

◦ El concurso público para la contratación de servicios.

• Modalidades mixtas de procedimiento de selección:

◦ Subasta inversa electrónica.

◦ Comparación de precios.

◦ Procedimientos de selección de compra pública de 

innovación.

• Procedimientos de selección no competitivos:

◦ Condiciones para que le entidad pueda contratar 

directamente.

◦ Actuaciones preparatorias y fase de selección en los 

procedimientos de selección no competitivos.

◦ Aprobación de procedimientos de selección no 

competitivos.

◦ Ejecución contractual en procedimientos de selección no 

competitivos.

Módulo VI: Fase de Selección



Módulo VII: Ejecución Contractual

Ejecución contractual – Parte I

• Sobre el contrato:

◦ Contenido del contrato.

◦ Obligación de contratar.

◦ Perfeccionamiento del contrato.

◦ Plazos para la ejecución contractual.

• Contratos estandarizados.

• Cláusulas obligatorias y garantías del contrato.

• Modificaciones contractuales.

• Prestaciones adicionales.

Ejecución contractual – Parte II

• Adelantos.

• Incumplimiento del contrato:

◦ Penalidades.

◦ Penalidad por mora en la ejecución de la prestación.

◦ Resolución de contrato por terminación anticipada.

• Cesión de derechos y de posición contractual.

• Nulidad de actos procedimentales (pre-contractual).

• Nulidad del contrato.



Módulo VIII: Solución de Controversias
en la Contratación Pública

Solución de controversias previas al perfeccionamiento del 

contrato

• Supuestos impugnables.

• Procedimiento del recurso de apelación.

• Órgano competente para resolver el recurso de apelación.

• Efectos del recurso de apelación.

Solución de controversias desde el perfeccionamiento del 

contrato

• Mecanismos de resolución de controversias:

◦ Junta de Prevención y Resolución de Disputas.

◦ Conciliación.

◦ Arbitraje: 

- Desarrollo de los procesos arbitrales ante centros de 

Arbitrajes acreditados por el OECE, bajo sanción de 

nulidad.

◦ Otros que se prevean en los contratos estandarizados. 

• Requisitos para resolver controversias en contrataciones 

públicas.



Módulo IX: Taller Práctico

• Caso sobre impedimentos para contratar con el Estado.

• Caso sobre presentación, calificación y evaluación de 

ofertas en obras, bienes y servicios.

• Caso sobre solución de controversias durante el 

procedimiento de selección.

• Caso de apelación ante el Tribunal de Contrataciones por 

vicios en la calificación.



CRONOGRAMA



(LUNES)

24
DE FEBRERO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 3

(VIERNES)

21
DE FEBRERO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 2

17
DE FEBRERO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN DE INDUCCIÓN
(LUNES)

(MIÉRCOLES)

26
DE FEBRERO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 4

(MIÉRCOLES)

19
DE FEBRERO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 1



(MIÉRCOLES)

05
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 7

(LUNES)

03
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 6

(VIERNES)

07
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 8

(VIERNES)

28
DE FEBRERO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 5

(LUNES)

10
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 9
(MIÉRCOLES)

12
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 10



(VIERNES)

21
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 13

(LUNES)

17
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 12

(LUNES)

24
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 14

(VIERNES)

14
DE MARZO

(7 PM A 10 PM)

SESIÓN 11

(SÁBADO)

29
DE MARZO

(9 AM A 1 PM)

SESIÓN 15



CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES



* Este taller puede realizarse de forma presencial o virtual

LUNES MARTES MIÉRCOLES DOMINGOJUEVES VIERNES SÁBADO

17 - Feb 18 - Feb 19 - Feb 23 - Feb20 - Feb 21 - Feb 22 - Feb

Sesión de 
inducción

7 pm. - 10 pm.

Sesión 1

(Dr. Erick 
Mendoza)

7 pm. - 10 p.m

Sesión 2

(Dr. Erick 
Mendoza)

7 pm. - 10 p.m

24 - Feb 25 - Feb 26 - Feb 02 - Mar27 - Feb 28 - Feb 01 - Mar

Sesión 3

(Dr. Erick 
Mendoza)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 4

(Dr. Erick 
Mendoza)

7 pm. - 10 p.m

Sesión 5

(Dr. Erick 
Mendoza)

7 pm. - 10 p.m

Control de 
lectura 1

Foro 1

03 - Mar 04 - Mar 05 - Mar 09 - Mar06 - Mar 07 - Mar 08 - Mar

Sesión 6

(Dr. Víctor 
Villanueva)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 7

(Dr. Víctor 
Villanueva)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 8

(Dr. Víctor 
Villanueva)

7 pm. - 10 pm.

10 - Mar 11 - Mar 12 - Mar 16 - Mar13 - Mar 14 - Mar 15 - Mar

Sesión 9

(Dr. Víctor 
Villanueva)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 10

(Dr. Víctor 
Villanueva)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 11

(Ing. Rosa Rivera)
7 pm. - 10 pm.

17 - Mar 18 - Mar 19 - Mar 23 - Mar20 - Mar 21 - Mar 22 - Mar

Sesión 12

(Ing. Eddie 
Aronés)

7 pm. - 10 pm.

Sesión 13

(Dr. Julio Wong)
7 pm. - 10 pm.

Sesión 14

(Dr. Julio Wong)
7 pm. - 10 pm.

24 - Mar 25 - Mar 26 - Mar 30 - Mar27 - Mar 28 - Mar 29 - Mar

Taller práctico* y 
clausura

(Dr. Steven 
Flores)

9 am. - 1 pm.

Control de 
lectura 2

Foro 2

Control de 
lectura 3

Foro 3

Entrega de 
informe Examen



EVALUACIÓN



NOTA PESO (%)

EX - EXAMEN

TP - TALLER PRÁCTICO

FO - PROMEDIO DE FOROS (3)

CL - PROMEDIO DE CONTROLES DE LECTURA (3)

AP - ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN

30%

20%

20%

15%

15%

Metodología de autoaprendizaje (asincrónico)

El aprendizaje se desarrollará a través de las siguientes actividades:

• Revisión de casos prácticos.

• Lectura de bibliografía privilegiada.

• Evaluaciones en línea.

• Análisis y desarrollo de trabajos grupales.

• Participación en foros de consulta y participación obligatoria.

VALOR ACADÉMICO: 120 HORAS ACADÉMICAS

FÓRMULA DE EVALUACIÓN
(EX) 30% + (TP) 20% + (FO) 20% + (CL) 15% + (AP) 15%



CERTIFICACIÓN



La certificación digital es emitida por CEAR LATINOAMERICANO en 

convenio con la Universidad Nacional Hermilio Valdizán (UNHEVAL). 

Este certificado digital acredita haber aprobado el Curso de 

Especialización en Contratación Pública: Bajo la nueva Ley General 

de Contrataciones Públicas y su Reglamento (Ley N° 32069).

CERTIFICACIÓN

Nota:

En caso de que el participante obtenga un promedio final 

inferior a catorce (14) y no tenga deudas pendientes, podrá 

solicitar una Constancia de Participación digital, emitida 

únicamente a nombre del Centro de Arbitraje Latinoamericano 

e Investigaciones Jurídicas. Esta constancia no incluirá el 

número total de horas del curso ni el temario.

Requisitos para obtener el certificado:

- Entregar la ficha de inscripción.

- Alcanzar un promedio final mínimo aprobatorio de catorce (14).

- No tener deudas pendientes.





MÉTODOS DE PAGO



TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO

REALIZA TU PAGO AQUÍ

Pago con tarjeta a través de nuestra pasarela de pagos
(5% adicional).

TRANSFERENCIA BANCARIA

193 9895981 0 01
002 193 009895981 00 115

ENVIAR CONSTANCIA DE PAGO POR CORREO O WHATSAPP:
administracion@cearlatinoamericano.pe / 963 184 543963 184 543

Cuenta corriente:
Cta Interbancaria:

Corte Peruana De Arbitraje En Contrataciones
Del Estado Civil y Comercial S

https://pagolink.niubiz.com.pe/pagoseguro/CEARLATINOAMERICANO/1726923
https://wa.me/+51963184543


CONTÁCTANOS

¡VISITA NUESTRAS REDES!

www.cearlatinoamericano.edu.pe

913 224 810967 218 887

ENCUÉNTRANOS COMO
CEAR LATINOAMERICANO

https://cearlatinoamericano.edu.pe/
https://cearlatinoamericano.edu.pe/
https://wa.me/+51913224810
https://wa.me/+51967218887
https://www.instagram.com/cearlatinoamericano.edu.pe/
https://www.facebook.com/cearlatinoamericano.edu.pe
https://www.tiktok.com/@cearlatinoamericano.pe
https://www.linkedin.com/company/91530687/admin/dashboard/
https://www.youtube.com/@cearlatinoamericano3804

